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Código Deontológico para Federados

1) Reglas generales
El Federado deberá tener en su poder el Registro acreditativo de la Federación
Española de Reiki (Mail de alta" camot do Federado y/o Cortifieado) y mostrarlo
a requeimiento de cualquier usuarb.
Para ol ejercieio de la aotiüdad, organización do cursos y tetapias, el Fodorado
deberá contar con las instahciones mÍnimas y adecuadas para la confortabilidad
del usuario
En el contexto de la aplicecitin terapéuthq el Federado pondrá énftsis en el
concepto de auto-sa¡r¡oiiin, absteniéndose de crcar una false idea de que es el
Federado quien lleva a cabo la sanación y no el propio usuario.
Los cursos y las sesiones se ofrecerán a to&s, sin discrimineción do oded, sexo,
raza, religiéa e$ado social económico o cutturaL
El Federado matizaró que, un tratamiento ds Reiki NO es un tratamiento
psicológico y se ab$endrá de interpretaciones emocionales y psicológicas mós
allá ds la que pueda tener que ver con el proceso enegético.

2) Gontenido del Gurso (Maestros)
a) El Maestro Federado debe indicer claramente el contonido del curso antes o

duranto del mismo. D€be incluh un manual didáctico on ol curso coR un
contenido mÍninp que incluye:
r) Quo es Reiki
ii) Origen de Refti
iii) Posicionos do las manos
iv) Método de uso

b) El curso dobe incluh prácticas do hs posicionos do las manos
c) Durante el curso, el alumno debe dar y recibir por lo menos una sesión de Reiki
d) El curso debe incluh la iniciacón
e) Se debe especificar antes del comieruo del curso qubn llevaró a cabo la

iniciacón en el caso de queno sa el Maestlo quo se anutrcia"

3) Etlca del Maestro y Responsabllldad profeslonal
a) El Mae$m Federado tsansnftiró el mnmpto a sus alumnos de que Reki sób

puede ser enrpleado para bien y sienrprr tenierdo en cuente el librc albedrb del
receptor. Nunca impartirá el falso concepto de que Reiki puede ser usado para
hacer daño, manipular o wnbolan a las personas.

b) El Maestrotransmitiró el concepto do que Reki carwe de dogmas y crerrcias
c) El Mae$ro seearará sus propias oonvicciones y cruencies religioses y filo$ficas

de lo que constituye el método de Refti, dejando chro a los alumnos dicha
soparación durants el trenseurso dol curso.

d) El Maestro s€parará otas t&nbas impsrtidas del cr¡rso de Reiki. Aunque diclus
técnicas so puedan impartir duranto cl mismo ourso, el Maostro dcbo matizar la
dift¡encia entrn las mismas y el método de Roiki que sc ostó onseñando.
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Evitará la creación de falsas expectativas en cuanto a su proceso y tiempos
probables do mojora.
El Maest¡o informani al alumno de los posibles efectos que, durante el proceso
de su purificacbn puoden ocurir, advirtbndo de la posibilidad do un inortmonto
de los síntomas durante los primeros días.
El Maestro aconsejaró al elumno sobno la conrrcnioncia do ospomr un tiompo
prudente antes de hacsr el siguiente nivel de Reiki. Cada lvlaesro puede elegir
d¡cho periodo sagún sus critcrios, p€s coÍlo barorno gonerel so econseja:
r) 3 Meses entre Reiki nivel I y Reiki nivel II
ii) 6 Moses sntrp Reiki nivel II y Roiki nivel III
iii) 6 Meses entre Reki nivel III y Maestrfti
Al rcspecto de h aplicaeión tenpéutha, el Federado r€spotsrá el libre albodrío
del usuario y on caso de usar más de una tenapia a la ve,z, se informará
prcviamonte al usuario, al comionzo do la misma, dejando clarc quo es un
añadido personal que nada tbne que ver con Reki.
El Federado infornerá al usuario de los posibles oftctos quo, durento cl prcooso
de su trdamiento puedan ocurrir, advirtiendo de la posibilidad de un incremento
de síntomas durante bs primoros días do teraph.

h)

4) Política de precios
a) El Federado deberá mantener una polftica de precios transparente e informará

dobidamento a los usuarios de los mismos antes dol comienzo dol curso y / o
tratamiento. El precio anunciado se debe resetaro sin añadir costes edicionales
sin que se le informe previenrcnte al usuerio.

b) El Federado explicará, antes del comienzo del servicio (curso o tratamiento),
exactarnonte lo quo incluye el procio.

c) Si bien la Fedenación no impone un precio cerrado pr curs¡o o sesbr¡ sí
reeomionda pormamer cn un borerm adecuado mordo con les carectorísticas
del lugar donde se encuentrg número de horas de curso y atención post curso.
Como rcgla general estebleoernos:

(l) Precio por sesión de Reki entre l5 y 80 euros
(2) Prccio por curso de Nirel I ontrp 50 y 190 ourios
(3) Precio por cr¡rso de Nivel II entre 100 y 250 euros
(a) Prooio por curso de Nivol III ontrc 190 y 350 ounos
(5) Precio por curso de lvfaestría entre 450 y 1.200 euros

5) Intrusismo profesional
El Federado se abstendrá de realizar diegpósico algur¡o, así corno de
reoomendar eualquier rpdificaciiln de uru mediceción proecita por un li4e$eo.
La excepción a esta regb es cuando el Federado es médico profesional,
debidemento oohgiado cn un Cologio Ofieial de Médbos on España.
El Federado debe mantener una actitud responsable con sus usuarioso
animárdolos a acudh a un nÉdieo on caso de noeesidad.
En ningún caso el Federado debe indicar que Reiki es un sustituto para la
medicina convencional.
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d) En términos generales, el Federado debe dejar la elección de tratamientos,
Cursos y combinacionos de terapias etc. a la librc elección del usuario sin
coaccionarle de ninguna forma.

e) El Federado dolimitará claramonto sus compotorcbs, refiri€rido al usuarb, si
fuese necesario, a un psicólogo, psiquiatra o médico colegiado. Ante una
situación quo ol Foderado NO domine, doboró dojar el tratemionto en menos de
oho pmfesional o recomendar al usuario su visita a ofio sector de la medicina
tradbional o complementaria

6) Gonfidencialldad
El Federado deberá mantener una orrecta actitud para con bs usr¡ariql en lo
roforcnto a h proser,rckin de su intinida{ gusrdando socüo profoskml en bs
asuntos gue, por la práctica de su profesión pudiera llegar a coneaer.

7) Honestidad e integridad
El Federedo deberá abstenerse de abusar de su situación de poder con sus usuarios en
cuestiones sexualos, emocion¿los, ffsicas y oconómicas.

8) Legalidad
En el caso do que el registro de usuarios exi*a en urn base de datos inform¡tizada, ol
Foderado estará obligado a la inscripción dcl fichero en ol Registm Genanrl dc
Proteceión de Datos de la Agenoia Española de Protección de datos, conforme a lo
dispuosto on h Loy 15/1999, do 13 ds dicismbre, do Protoeción do Datos de Caráctor
Personal (LOPD). Asimismo, el Federedo autoriza, dechra y consiente e>prosamonte a
la Fedemokin Española de Reiki, la cesión de sus datos de oarfotor perconel, a los
efectos previstos en la LOPD.
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